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Para la visualización en remoto de los DVR utilizando el navegador Mozilla Firefox hay que 
seguir los siguientes pasos: 
 
Puesto que el anterior plugin de ActiveX para Firefox (el “ie_tab_1.5.20090525”) no es 
compatible con las últimas versiones del navegador Firefox, como Firefox 3.6.12, se sugiere 
instalar otro plugin como es “ie_tab_plus-1.95.20100930-fx+sm.xpi”. 
 

1. Abra el navegador Firefox y arrastre el archivo de plugin directamente a la ventana de 
Firefox, y Firefox mostrará el siguiente cuadro de diálogo emergente: 

 

 
Figura 1 

 
Pinche en el botón “Install Now” (instalar ahora) para iniciar la instalación. Cuando la 
instalación concluya se le pedirá que reinicie Firefox. 
 
2. Al reiniciar Firefox, puede acceder al menú “Tools → Add-ons” para comprobar si ha 

instalado el plugin, tal y como se muestra en la Figura 2. 



 3 

 
Figura 2 

 
3. Después de la instalación, es necesario añadir la dirección destino al IE Tab antes de 

poder acceder al DVR a través de la web. Al mismo tiempo, es necesario seleccionar 
el modo IE Tab plus, como se muestra en la Figura 3. 
 

 
Figura 3 

 
En este ejemplo, la dirección del DVR es “http://10.15.5.127”, de modo que hay que 
teclear “http://10.15.5.127/*” en el campo URL, como se muestra en la Figura 4. Nota: es 
necesario añadir “/*” al final de la dirección. 
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Figura 4 

 
La configuración se completa así. Escriba “http://10.15.5.127” en la barra de direcciones 
del navegador Firefox y pulse la tecla “Enter”. A continuación se mostrará la página web 
del DVR con el menú de inicio de sesión, como se muestra en la Figura 5. 
 

 
Figura 5 
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Nota: Si ha seguido todos los pasos anteriores y todavía no puede abrir la página web del 
DVR con normalidad, es necesario que compruebe la configuración de Internet Explorer para 
habilitar la descarga de ActiveX, como se muestra en la Figura 6. 
 

 
Figura 6 


